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CONSTITUCION DE LA COMPA En la ciudad de San
 

ÑIA: Francisco de Quito,
 

L Capital de la Repú-
 

blica del Ecuador ,
 

"TEVECABLE f38.- hoy día catorce (14)
 

10
A, "Y de Octubre de mil-
 

11
novecientos ochenta
 

y ocho , ante mí ,-
 

CAPITAL SOCIAL : , Doctor Rubén Darlo
 13

14
S 5'000.000,00 / Espinosa JIdrobo,”No
 

15
tario Décimo Prime
 

16
<=2242=X=2==4==%=4=4= ro del Cantón , com
 

Y
parecen : Los seño
 

> : s res : Eduardo Gran-
 

19

3

da Garcés y Antonio Granda Centeno, en sus cali-
 

dades de Gerente y Presidente, respectivamente -
 

21
de la- Compañía TVMAX S.A. ; Thomás Wright Castro,
 

22 y en su Calidade Gerente de la Compañía TELESAT-
 

(/ S. A. ;PA Wright Durán Ballén , en su calí
 

482,46.Apoderado del «señor Tomás Wright Durán Ba
 

Món , Según consta de los respectivos documen—
 

tos. habilitantes que se agregan ; y , por'sus -
  propios derechos: Ahmad Lee Khamsi; y, Carlos Co?
  rrea'Proessel :- Los comparecientes son mayores- -   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
1.8. Notorio Décimo Primero » Quito - Ecuodor

 

 

 

ATIEPATITO 7

exportar máíguinas ,materiales materia prima Ñ
AA

más implementos relacionados con electrónica y -
 7

|] tranplísión .- La Compañíapodrá aceptary tomar
 Ss TT

 

 

 

Su cargo consignaciones , contratos de comi--

 

sión o depósito Jae firmasnacionalesoextranje- 

  

ras ,A8Í.comoaceptar yejercercomisiones...27
  
 

 gencias yrepresentaciones de casasproductoras-tz
 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Décimo Primero » Quito - Ecuodor

 



dad, de estado civil casados , de nacionali
s .

dad ecuatoriana , excepto el-:señor Ahmad Lee_-=-

Khamsi , que es estadounidense e inteligente en
 

"el idioma casteliano , domiciliados en esta Cíu
 

dad de Quito , hábiles para contratar yobligar-
 

se a quienes de- conocer doy fe y dicen que eleve
 

" a Escritura Pública la minuta que me entregan ,-
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omo tana literal vw nne transcribo es el siguien |

o comerciales del país o del exterior .. siempre
DIRA

 

aer"mismo género o linea de artículosquque ten

 

 

“gan relación con su objeto social ,- Para el —
-4 AAA, nt 

cumplimiento de su objeto social , ja Comvañía-

 
  

 

podrá , comprar , vender , arrendar , permutar,
 

importar , exportar , dar servicios , enajenar,
 

constituir gravámenes y en general podrá cele-
 

brar toda ciase de actos y contratos permitidos
 

por la Ley y asociarse con otras personas natu
 

rales 0. .juridicas cuya actividad sea similar o
 

complementaria a la suya .- ARTICULO CUARTO: CA
 

PITAL SOCIAL .- £l capitai social de la Compa--
 

ST

ICAAHs,

ñía es de Cinco Millones de SJucres ( S -

 

A ae zq ; = ARA 

5*000.000, 00o), dividido en cinco mil acciones-
 

 

AE

ordinarias nominativas e' intivisibles deun mil

 

sucres cada una y numeradas del cero cero cero-
  

uno al cinco mil inclusive , integramente sus--
 

crito y pagado en numerario por los.accionistas,
 

de acuerdo al detalie constante en la cláusula-
 

de Integración de Capital de estos Estatutos .
 

ARTICULO QUINTO ,- ACCIONES.- Los títulos o cer
 

tificados de acciones se expedirán de conformi

dad. con lo dispuesto en.la Ley de Compa -
 

ñlas y podrá representar una o-más acciones .
 

En lo que concierne a la propiedad de las ac--
 

ciones , traspasos , constitución de gravámenes
 

y pérdidas , se estará a lo dispuesto en la -
  Ley de Compañías .- ARTICULO SEXTO ,.- AUMENTO -  
 

A
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DEL CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas tendrán"ue 104
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2

3 recho preferente pare suscribir los aumentos del

4 _ capital social que seacordare en legal forma ,

5 en las proporciones. y dentro del plazo señalado-

6 : por la ley as Compañías . Transcurrido este pla-

, ZO, las nuevas acciones -podrán serofrecidas in

e clusive a exvraños , de acuerdo «con las regula—

ciones. que para el efecto se establezcan +. ARTICU
9

so . LO SEPTIMO. ADMINISTRACION. LaLaCompañañíaestará.

9 5 goberna2da|por-LaJuntaGeneraldedeAccionistas y ¡

- adminisvrada por el Directorio , el Presidente ,
: AI a12.nrAENA 

el Vicepresidente , el Yrimer Vicepresidente Eje
pr AAOREEAE ,

  

13

    

    Are  

cutivo y el Segundo Vicepresidente Ejecutivoq
14 | a uu

: a5 ARTICULO OCTAVO: JUNTA GENERAL.-— La Junta - Gene-
 

16 -ral legalmenteconvocada y reunida es la autori-
 

7 dad máxima de la-Compañía, con amplios poderes -
 

- 8 _ para resolver todos los asuntos relativos a los
 

pa

Ó 19 negocios sociales ypara tomar las decisiones que
 

juzgue conveniente en defensa ae la misma .- AR-

TICULO NOVENO : CLASES DB JUNTAS.- Las Juntas Ge

20 

21 

nerales de Accionistas serán Ordinarias y Extra-
22 

ordinarip$ . Las Juntas Ordinarias se reunirán -
 

porñ6menos unavez al año, dentro de los ' vres -
 

Ásoses posteriores a la finalización del ejerci—
y 

cio. económico anual dela Compañía , para consi-
 

“«derar los - asuntos especificados en los. numerales    
 

-dos, tres y -cuatro del 'Artículó Doscientos Seten -

ÁG_—__24 DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
BA Notario Dácimo Primero + Quito -» Ecvador -
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ta y Tres de la Ley de Compañíasycualquierotr

asunto.puntualizado en el arden del día , de a-
 

cuerdo con la convocatoria». ARTICULO UECIMO 3 -
 

lasJuntas Generales Rrtraordinarias se reunirán

cuanao rIueren convocadas para tratar los asuntos
 

puntualizados en la convocatoria .”Tanto las Jun
 

tas Generales Ordinarias como las Extraordina- -—.
 

rias se reunirán en el domiciiio principal de la
 

Compañía , salvo lo dispuesto en ed Artículo Dos
 

cientos Ochenta de' la ley de Compañias . ARTICU-=
 

10 DECIMU PRIMERO, -—CUNVOCATORBIAS : LasJuntas -
 

Generales serán convocadas por el Presidente o -—
 

por uno: de los. Vicepresidentes: Ejecutivos de . la
 

Compañía o por quienes lo estuvieren reemplazan-
 

do , en caso de. urgencia por el Comisario y en-
 

- “los casos previstos por la hey de Compañías ,por
 

el señor Superintendente de Compañías . ARTICULO
 

DECIMO SEGUNDO: Las convocatorias se harán por -
 

la prensa y por comunicación escrita o por telex,
 

  

a cada un 3 señores accionistas , en ja -—
 

- forma señalada en el artículo Doscientos (detenta
 

OOCA

y Ocho úe la ley de Compañías,, con ocho días -de
 

anticipación por lo menos al tijadóo vara su reu
 

nión , señalando el lugar , día , recha , hora y
 

el objeto de' la reunión . ARTICULO DECIMO TERCE-
 

BO : De acuerdo a lo establecido en el Artículo-
 

Doscientos veintiseis:de la ley de Compañías, el
   o los accionistas que representen por lo menos -
 



1 - 4

2 el veinticinco por ciento del capital social bo- D5

drán pedir, por escrito, en cualquier tiempo, la
 

 

convocatoria ae una Junta General ae Accionistas-
 

para tratar de los asuntos que indiquen en su pe
 

tición . ARTICULO DECIMO CUARTO.- Para que la” -
 

-3 «Junta General .pueda considerarsecomstituída|

ra deliberar en primera convocatoria , será nece

 

 

_ sario que esté representada por. los concurrentes
 

10 
a élia, por lo menos elsetenta y cincopor

0 41 to del capital social pagado, para los casos de
 

terminados en el Artículo Doscientos ochenta y -
12 

53 dos de la ley de Compañías , en segunda convoca-
 

toria , el cincuenta y Cinco porciento del capi
14 

45 tal pagado y en tercera convocatoria la Junta se
 

16 instalara con el número de acciohistas "presentes
 

5 sea cual fuere la proporción del capital social-
 

58 que representen y así se expresará en la convoca
 

0 48 toria que se haga +. Yi la Junta General no "pudie
 

re reunirse en primera y segunda convocatoria -

por falta áe quórum , se procederá a una tercera

20 

 

convocatorjgH la que no podrá demorarse más de se
 

Y sentabas de la tecna fijada para la primera -
 

 

  
  
  

     

| cdasbn 5 en la segunda y tercera convocatoria -

Y.
no podrá modificarse el objeto de la primera con

 

 

XX
vocatoría . ARTICULO DECIMU QUINTO :< JUNTAS GENE

  
RALES UNIVERSALES. No obstante lo dispuesto en-
 

Y los articulos anteriores, la Junta Cenerul se en ..   
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notario Déciao Primero » Quito > Ecoador
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tenderá :convocaday quedará validamente constí—

_-  tuiídaen cualquier tiemvo y lugar del territorio
 

nacional, para tratar cualquier asuntosiempre -
 

- que esté presente todo el capital pagado y los-
 

. asistentes , acepten por unanimidad la celebra—
 

ción de la Junta y suscriban el acta bajo' sanción -
 

de nuiidad ; sin embargo , cualquiera de los a-.
 

sistentes puede oponerse 2 la discusión de los -
 

asuntos sobre los cuales no se considere sufi- -—
 

cientementeÁnformado +. ARTICULO DECIMO SEXTO : -
 

 

CUNCURRENCIAY RESOLUCIONES.- Los accionistas po

- drán concurrir a las reuniones de la Junta Gene- _
 

A

ral,ya sea personalmente opor medio de un  re-
 

| presentante , la representación se conferirá me |

diante poder: otorgado ante Notario Público o por  -
 

_—,

carta con carácter especialpara cada Junta , di
 

rigida al Presidente o a los Vicepresidentes Sje
 

cutivos de la Compañía. . No podránser represen-
 

tantes de los accionistas ,. los administradores-
 

y los Comisarios. de la Compañía . ARTICULO DECIMO
 

SEPTTHO $ Las resoluciones de- las Juntas Generales
 

" inherentes a modificación de estatutos, aumento—
 

 

de capital, distribución de utilidades, nombra—

miento y/o remoción de Directores y Vicepresiden
 

tes Ejecutivos , serán tomadas por el setenta y
 

cinco por ciento del cavital paga concurrentes
 

Las deuisTeSOlucionesS8—tomarán-parsimple ma
  yoría de votos, salvo las excepciones previstas-
 

 



e
 

en la ley de Compañías , Los accionistab” téntitán 06
 

derecho a que se computen sus votos en propor- -—
 

 

ción al valor pagado de sus respectivas acciones,
 

- J40s votos en blanco y las abstenciones se suma—
 

rán-a la mayoría numérica . ARTICULO DECIMO "-OCTA
 

VO : LIRECTTON Y ACTAS.- Las Juntas Generales se
 

rán dirigidas por el Presidente de la Compañía ,
 

en caso de ausencia por quien lo estuviere reem-
 

10 plazando o si asi se acordare en la Junta , por

6 un accionistaelegidofara el erecto por la mi8ma.
11 —

 

 

. El acta de las deliberaciones y acuerdos de las
12 : 

Juntas Generales lievará las firmas delPresiídep
 13

te y del Secretario de la Junta , función Ésta -
14 

” que será desempeñada por uno de los Vicepresiden
 

- 56 es Bjecutivos o por la persona que designe la -
 

5 Junte para esa ocasión . ARTICULO DECIMO NOVENO:
 

06 Si la Junta ruere Universal,- el-acta deberá ser

Ó 7 suscrita por todos los accionistas . Las actas -1 :

 

 

se llevarán en hojas móviles escritas a máquina,
 20

21 en el anverso y reverso y deberán ser foliadas -
 

22 - con numeracion contínua y sucesiva y rubricadas-
 

una pop”una por el Presidente y por el Secreta--
 

| 10. ARTICULO VIGESIMO : ATRIBUCIONES DE y JUN
 

VsTA .- Son atribuciones de la Junta General. de Ac

Y no
cionistas : a) Nombrar , remover y fijar sus re

 

 

muneraciones : a los miembros ael Directorio , -
   
 

 ASÍ yr y que serán seis principales y dos suplentes .- Pa --

NY DR. RUBEN DARIO ESPINOSA o 7

áreas

 



e
S

.

2
»

10

11

12.

13

4

15

16

17

-8

20

21

2

23

24

25

26

Y

28

ra ser, Director no -se requiere seraccionista de
 

s.s 4

la Compañía +. Los «Directores desempeñarán su car|

” go por dos años, pudiendo ser reelegídos inderi-
 

nidamente ; 0) Sombrar y remover a los Primero y
 

- Segundo Vicepresidentes 3jecutivos de la Compa-
 

ña, por un período de dos años , pudiendo ser -
 

reetegidos indefinidamente , sin que requieran —
 

ser accionistas . La facultad de fijar las remu-
 

- neraciones de Presidentey Vicepresidentes Ejecu
 

tivos- , la Junta General delega al Directorio: 3
 

e) Designar , remover y fijarsus remuneraciones
 

de : Un: Comisario Principal y un Suplente , por
 

un perívcdo de un año ,: pudiendo ser reelegiaos -—
 

inderinidamente ; d) Conocer. anualmente Jas cuen
 

tas , el balance y los informes que presente el
 —

" Primer Vicepresidente Ejecutivo y el Comisario-
 

acerca ae los negocios, sociales ¡ e) Resolver a-
 

cerca de la distribución de los beneficios: socia
 

les ¡:f) Acordar á¿umentos del “capital sotial; g)
 

-- Resolver acerca de la emisión: ae las partes od
 

neficiarias y obligaciones ;.h) Resolver acerfa-
 

de la amortización de las acciones:; 1) acordar
 

J ”
modificaciones al contrato'social ; j) Resofver-
 

acerca de la fusion, transformación , disolución
 

de la Compañía ; y, k) En general , todas-las de
 

más atribuciones que le concede la ley vigente .
 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO : DEm DIRECTORIO .- 31
  Virectorio estará integrado por el Presidente de
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la compañía , ouien lo presidirá y por cinco Di

rectores Principales . xistirán aos Directores-
 

Suplentes que reemplazarán a los Principales en
 

caso de ausencia temporal o definitiva de cuales |
 

quiera ae éstos y,hasta la verminación del. perío-
 

do correspondiente .:A las sesiones de.Directo—
 

rio podrán concurrir los Directores Principales-
 

y YJuplentes , los Principales con voz y voto y -
 

los Suplentes exclusivamente con voz ,.a menos -—
 =

que -estuvieren desempeñando, .en esa sesión o -en
 

forma permanenteía función de DirectorPrincipal.
 

La elección de los miembros dei Directorio la e-
 

fectuará la Junta General de Accionistas .. Los -
 

Directores podrán o no ser accionistas .de la Com
 

pañía . Los Vocales del directorio durarán dos -
 

eños en el ejercicio de sus funciones y podrán —
 

ser indefinidamente reelegidos . ARTICULO VIGESI
 

MO SEGUNDO : DE:.LAS SESIONES “DEL DIRECTORIO .-— El
 

Directorio será convocado por el Presidente o
 

por uno de los Vicepresidentes Ejecutivos ..- Las
 

convocatorigza se harán mediante carta o télex di
 

rigida cada uno de los Directores Principales-
 

yAaplentes , en la que se indicará los puntos-
 

Va tratarse . Para que el Directorio pueda insta-
 

larse e deliberar será necesario que estén presen *
 

Y
tes por lo menos cuatro de.los miembros que lo -   

 
_ conforman . Las sesiones de Directorio serán dí _.  

- DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
HNotorlo Décimo Primero » Quito + Ecvador
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.

'rigidag por el Presidente de la Compañía o por -—
 

»

quíen lo estuviere reémplazando y a falta de Éé-

.

 

lios , por uno de sus miembros elegido para que
 

airija esa sesión ; ejercerá las funciones de 3Je
 

cretario uno de los Vicevresidentes Ejecutivos -
 

de la Compañía y a faltade éstos , el Directorio
 

nombrará. un Secretarío Ad-hoc para esa sesión .-
 

El acta de las deliberaciones y acuerdos. llevará
 

las firmas del Presidente , Secretario y de to-
 

10 dos los Directores asistentes . ARTICULO VIGESI-
 

11
MO TERCERO_ + ATRIBUCIONES DEL/DIRECTORIO .- Jon
 

atribuciones del Directorio: a) Nombrar de entre
 12-

3us miembros , al Presidente y Vicepresidente de -
 13

la Compañúfa, por un periodo de dos años ; b) Su-
 41

15
pervigilar la buena marcha de la. Compañia , para
 

este efecto solicitará todos los informes que -
 

creyere convenientes ; c) Dictar reglamentos in
 

ternos3 , normas administrativas y: políticas gene:
 

rales ; d). Autorizar a.los Vicepresidentes Bjecu
 

tivos la enajenación y gravamen de los bienes de
 

la .Compañía , así como la contratación de crédi-
 

tos ,hasta quinientos salarios. mínimos vitales-
 

23
cada uno de éllos y en forma Conjunta hasta un -
 

24
mil salarids mínimos vitales ; el Autorizar a los
 

25 Vicepresidentes £jecutivos para que intervengan-
 

26 a nombre de la Compañía, como socio o accionista,
 

27
en la formación o aumento de capital de otras so
  23

ciedades ; £) Auvorizar la apertura de sucursales
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-
 

Yuc:

Oo agencias en el territorio nacional o en el ex-
 

terior ; g) Nombrar uno o més factores para .que
 

dirijan las distintas oficinas de la Compañía en
 

- el territorio nacional lo fuera de él , determi—
 

nando la denominación del cargo ,- sus obligacio-
 

nes y.facultades .; h) Conocer y aprobar el presu
 

puesto de egresos anual de la Compañía , que se
 

rá eiaborado conjuntamente por los Vicepresiden-
 

tes Kjecutivos . ARTIUULO VIGESIMO CUARTO : DEL
 

PRESIDENTE.- El Presidente durará dos años en su
 

cargo , pero podrá ser indefinidamente reelegido.
 

“Para ser Presidente no se requiere ser accionis-
 

- ta ae la Compañía . Sus funciones se prorrogarán
 

hasta ser legalmente reemplaezado.. ARTICULO VIGE
 

SIMU QUINTO : .3on atribuciones del Presidente A
 

-— a) Cumplir y bacer cumpiir-las resoluciones y a-
 

cuerdos áe la. Junta General y ael Directorio; b)
 

- Convocar a sesiones de VDirecrtorio:; ec) Presidir-
 

las sesiones de la Junta teneral y del Directo—
 

- rio ; 4) Suscribir conjuntamente-con uno de los
 

Vicepresideñtes Ejecutivos log títulos de acción
 22

y lasy/áctas de la Junta General y ael Directorio;a .
 E

- Ya) Zn general, las demás atribuciones que le
 

Y
Y confiere la Ley, este -Estatuto y la Junta Gene— .
 

Y
ral.. Kn caso de ausencia , falta o 'impedimento-
 

cerporal:del- Presidente , le reemplazará el Vice
    

presidente . ARTICULO YIGESIMO SEXTO” : DEL VICE- -.   
DR. RUBEN DARIO ESPIROSA
Notorlo Décimo Primero » Oolto - Ecvasor
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PRESIDENTE .- El Vicepresidente del Directorio du
 

 

. LC Y .
-Fará dos años en su.cargo;, pero podrá ser indefi

 

nidamente reelegido . Para ser Vicepresidente no

- »

_se requiere ser accionista de la Compañía . Sus-
 

- - funciones ge prorrogarán hasta ser  legalmenta -
 

reemplazado . ARTICULO VIGKSIMO SEPTIMO” : 3on a-
 

Lo
tribuciones del Vicepresidente “del Direcrioria :
 

-- a) Reemplazar al Presidente en caso de ausencia,
 

falta: o -impedimento -temporal de éste ;-b) En ge
 

neral , las demásatribuciones que le confiers -
 

la ley, este Estatuto y la Junva General . En ca:
 

go de ausencia, faita o impedimento temporal del
 

Vicepresidente , le reemplazará :la persona. que -
 

designe el Virectorio entre sus miembrog . ARTICU
 

LO VIGESIMO OCTAVO : VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS:
 

31 Primer Vicevresidente Ejecutivo es ei represen
EoOA _

tante legal de la Compañía , en toao acto judi-—— /
 

cial y extrajudicial y gozará de las facultades
/

 

constantes en la Ley . Durarán dos años en sus —
 

1

 

_ cargos pero podrán ser indefinidamente reelegidos

“y no requieren ser accionistas de la Compañía .-
 

x

* Sus funciones se. prorrogarán hasta ser legalmen-
 

te reemplazados . ARTICULO VIGESIMU NOVENO : Son
 

Latribuciones de los Vicepresidentes Ejecutivos —
 

en su orden de designación : a) Convocar a las -
 

Juntas Generales de Accionistas , conforme a la
 

Ley y a estos Estatutos ; b) Convocar a sesiones
  de Directorio ; c) Intervenir en calidad de YJe-
 

 



—B-
 

cretario en las Juntas Generales y en las sesio-
 2 YES

nes del Virectorio ; d) Suscribir conyuntamente-
 

con el Presidente las actas de la Junta General,
 

 

Directorio y los certificados ae acción ; e) Sus
 

cribir a nombre de la Compañía todo acto Oo con-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6

- ni - trato cuya cuantía sea inferior a quinientos sa

6 lerios mínimos vitales en forma individual y en

. forma conjunta hasta un mil salarios mínimos ví

10 tales '; y, adelante con autorización del Directo

0 11 rio ; I) Organizar y dirigir las dependencias y

5 oficinas de la dompañía ; g) Cuidar y hacer que-

43 se lieven los libros de contabitidad y llevar” -

44 por si mismo el libro de.actas de Juntas Genera-

05 les y Virectorios, así como el libro talonario y

s6 el de accíones y accionistas -.; h) Presentar caúa

y año a la Junta Ceneral una:memoria razonada acer

18 - cade la situación ae la Compañía , acompañada -

0 6 ael balance , ae la cuenta de pérdidas y ganan—

20 - cias.; y, 0e inventarios ; 1) Informar a la Jun-
 

ta General y al Virectorio , cuanao se.le solici
21 

te y éstos organismos lo consideren necesario 0
 

contiente , Acerca de la situación aoministra-
 

_ára y financiera de la Compañía ; 3) Obliígar a
 

 la Compañía sín más limituciones que las estable
 

 

cidas por la Ley y este Estatuto , sin perjuicio

de lo que se bala dispuesto en el Artículo Doce  

 
  > de,la ley de Compañías 5 y, k) Ejercer todas las -.   

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA
Notalo Décimo Primero + Quito +» Ecuador -
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funciónés que le señalare la Junta General. el —

Directorio y además todas aquelias que Sean nece
 

sarías y convenientes para el funcionsmiento de
 

la Compeñía . ¿n caso de ausencia, falta o impe-
 

dimento temporal de uno de los VYícepresidentes -—
 

ajeecutivos, le reemplazará el otro, con todas las
 

facultades y atribuciones due el Estatuto le con
 

fíere . ARTÍCULO TRIGSIMO : REPRESENTACION LE-
 

GAL.- Larevresentación legal «ae. la Compañía tan
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11

12

 

ETNETO »
RAREe mmRe]

 

  

  o judicialcomo extrajudicial la tendrá el Pri

 

dos los.asuntos relativos con el gíro ordinario-
 

de la. Compañía , inciuyendo la enajenación y. —
 13:

14
constitución ae gravámenes de toda clase , con -—
 

15
las limitaciones establecidas por la Ley y este--
 

_Estatuto . ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO : FONDO DE
 

17
RESERVA.- De las utilidades líquidas que resulta
 

ren de cada ejercicio , se tomará. un porcentaje--
 

no menor a un diez porciento-, destinadas a for
 

mar el fondo de reservalegel , hasta que .este-
 

21
alcance por lo menos el cincuenta por ciento del
 

22
capital social . ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO : De
 

23
las utilidades obtenidas en cada ejercicio anual,
 

24 se distribuirán de acuerdo con la Ley, una vez -
 

realizadas las deducciones previstas por leyes .-
 

26
especiales , las necesarias para constituir el - '
 

2
fondo de reserva legal . El ejercicio anual de -
 

28  la Compañía se contará del primero de enero al-  
 

$
,



 

-Q=
 

 

Yom UY

treinta y uno de diciembre de cada año .- ÁRTICO

LO TRIGESIMO TERCERO : Son causas de disolución
 

anticipada de la Compañía todas las que se ha—
 

lian establecidas en la Ley y.porfresolución de -
 

a

 

la Junta Ceneral tomada con sujeción a los pre-

ceptos legales .- ARTICULO TRIGESIMO CUARTO : En
 

caso de disolución y liquidación de la compañía,
 

no habiendo oposición entre los accionistas , -
 

10
asumi-=rá las funciones de liquidador uno de. los
 

Vicepresidentes Bjecutivos . De haber oposición-
 

a ello , la Junta General nombrará uno o más li
 

quidadores y señalara sus atribuciones y deberes;
 13

14
en todo caso la Junta General fijará la: remunera
 

15

16

ciór de los liquidadores .- ARTICULO TRIGESIMO —

QUINTO .- COMISARIOS : La Junta Veneral nombrará
 

17
un Comisario Principal y un 'Suplente .— Durarán
 

18 un año en el ejercicio de sus funciones con las
 

O 1 facultades y responsabilidades establecidas - en
 

la Ley de Compañías y aquellas 'qué les fije la
 

Junta General ,”quedando autorizados para examí,
 

 

 

  
 

 

    
e

21

22 nar los 119268 ) Comprobantes , correspondencia-

AA
/ más 4ocumentos de la Compañía que consideren -

, héccsarios .- Ño requieren ser accionistas y po

o 95” Yrán ser reelegidos indefinidamente .- ARTICULO-

: Ireregsmwo SEXTO : El Comisariopresentará al fi

a 7 nal del ejercicio económico un informe detallado

O . ._— a la-Junta General Ordinaria. referente al esta -

DR. RUBEN -DARIO ESPINOSA
Notorlo Décimo Primero + Quito - Ecuador
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10

1

12

13

H

15

16

17

-18

“49

20

21

24

26

2

28

0 -

do financiero y económico de la Sociedad '. Podrán -
 

 

solicitar se convoque a Junta General Extraordi

*naria , cuando algún caso de emergencia así lo
: " E 

 

requiera .- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO : INTEGRA

-- CION DE CAPITAL .- El capítal de Cinco Millones-
 

de Sucres ( Y 5'000.000,00 ) de la Compañía , -
 

ha sido íntegramente suscrito y pagado en nume-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

rario por los accionistas , de acuerdo al si- -

- guiente detalle 2-2 >. 2 Jo -.-

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRI- CAPITAL TO—

o CRITO Y PAGADO TAL.

EN _NUMERARIO.

TVMAX S.A. - 21545.000 2545.00

TELESAT S.A. - 2"440.000 2'440.000

Ahmad Lee Khamsi 5.000 - 5,000

Tomás Wrisht Durán - o. -

Ballén 5.000 - 5.000

Carlos Correa Proessel --.5.000 5.000

TOO T-A L 51000.000/. 5'000.000 Y
 

De:conformidad con el cuadro anterior , los ac
 

. cionistas poseen las siguientes acciones :ITVMAX
 

S.A. , dos mil quinientas cuarenticinco accionesd
SST. : 

--"ordinarias nominativas de un mil sucres cada una,
 

" por un Valor total de Dos Millones Quinientos Cua
 

-- renticinoo Mil Suera TELESAT S.A., dos mil cua-
IS 

trocientas cuarenta accionesÁrdinarias nominativas

de un mil sucres cada una, por un valor total de
   Dos Millones Cuatrocientos Cuarenta Mil sucresÁ
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1
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Y

19

20 |

21

22
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. vr - > . 7

. . . . LA .
Ahmad Lee Khamsi , Cinco acciónes ordinarias nó
 

minativas de un mil Sucres/( S 1.000,00 ) cada
 

una , por un valor total de Cinco Mil Sucres (Y
 

5.000,00 Y: Thomás Wright Durán Balién , cinco
AIR 

acciones ordinarias nominativas de un mil Su—-
 

cres ($ 1.000,00 ) cada una , por un valor to
1
 

 

 

tal de Cinco Mil SucresÁy 5.000,00 ) y, -

cinco acciones ordina-
 

rias nominativas de un mil Sucres Á Y 1.000,00)
 

cada una , por un valor total de Cinco Mil  Su-
 

cres [ Y 5.000,00 ) AARTICULO TRIGESIMO OCTA
 

VO : EMISION DE ACCIONES Y EXPEDICION DE TITU-
 

LOS.- Para la emisión de acciones y entrega de
 

títulos que se expidieren , se estará a lo dis
 

puesto en la Ley de Compañías, el Estatuto y -
 

las resoluciones de la Junta General de Accionis
 

tas . ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: DISPOSICION -
 

TRANSITORIA.- Facáltase de manera expresa al se
 

 

ñor Doctor Carlos Gallegos Domínguez , para que

realice todos los actos conducentes y necesarios
 

7mazo el perféccionamientoy constitución dala
 

 

compañíp” y para que convoque a la primera Junta
 

ME
VA
77pr que será presidida por $1. ARTICULO CUA--—-
 

 

Z
Y

DRAGESIMO: Se entenderán incorporadas a este -

contrato las disposiciones pertinentesén la Ley”
  i de Compañíías y el Código de Comercio , en todo
    el) aqúellos qúe no se hubiere- previsto en estos Esta --

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA.
" Notario Dócimo Primero s Quito - Ecuador _ : o
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: 16

17

18

19

20

- q

24

26

28

tutos . Usted, señor Notario, se aervirá cumplir
 

. o
oo. ,

con las formalidades Jesales , para la perfecta- |

validez ae este instrumento .- Hasta aquí la mi
 

nuta que se halia firmada por el Doctor.Carlos -

-|__ altegos Domínguez , Abogado con Matrícula Profe
 

sional número mil quinientos siete , la misma -
 

que los comparecientes aceptan y ratifican en to
 

das sus partes, y leída que les fue íntegramente
 

esta escritura por mí el Notario, firman con
 

migo en unidad: de-:acto, de todo lo cual doy fe..
 

(firmado ) Eduardo Granda Garcés € con -
 

cédula de Identidad N2% 1700749805 : y. cédula -
 

- Tributaria N?* 029915 ;( fi:rmado >) Thomás
 

Wright castrofcon cédula de -Identidad N2% 170342
 

 

"  508-0 ; y, cédula Tributaria N?2 030344 y ( fi r

mado ) Ronald Wright Durán Bal1én/con ctdu-
 

la de Identidad N?2 1701529958 ; y, cédula Tribu
 

-: taria N2 001504 : ( firmado ) Antonio Eran
 

* da Centeno,Yeon cédula de Identidad N2 170138329 -
 

_-9 ; y, cédula Tributaria N2-370788 S(fir—
 

mado ) Ahmad Lee Khamsi con cédula de Iden
 

tidad N*2 170759630-8 ; y, cédula Tributaria N2 -
 

_ 337619 ;( firmado ) Carlos Correa Proe- -
 

sselJ con cédula de Identidad N% 17-0275815-0 ¡=
 

y , cédula Tributaria N2 37262 ;( firma —
 

o - - .

do ) El Notario Doctor Rubén Darío -

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero de Quito.
   DOCUMENTOS - HABILITANTZ3ZS:"
 

r
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Quito, 5 de Manzo de 1.987 '

>
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3 Senor Do. Don L£
A Hiuardo Granda Garoes 4 _
e Prosente.- -
F »
E 2

La Juntá General Ertraordinaria, Universa] y Organizativa de .
Ak Accionfstas ñe.ls Compania £.V.MAXSed.TIVIMAXSA ceJebrads en esta ”
'2 fecna;' tuvo el. acierto de elegir a Ud. para el-cargo de Serente General
¡: de la misma, por -€l plazo de DO5 AnS, contados a parir de la fecha de

: inscripcion del presente narbramiento en el -fegistro «“ercantil del
- Canton Quito. Y 1

-

tar da acesfaciosn: del carzo anues: referido,

zea

 
Quito, 5 deMarzo de 1.987

0 ia Cospania 38 consticruyo en la motaria Tercera ¿n] Canton Zuito el dia
24 de Febrero de 1.9£7
La Camania se inscribio en el Hegistro 'Ykrcanti) ón] Canton Quito, 2)
aia 5 de Marzo de 1.987. -
El Gerente úe la Compania viene ja representacion Jeza) de la zisma.

Con esta fecha queda inscrito el presente

gistro de Nombramientos TomoY! -Exlos

quie 4 AMAR,1987
: - EMEBCARNTIL

us)
EL REGISTRADOR

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS

y
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a,Señor

Capital

? Quito, Enero 8 de 1988

ra

Presente. - .

De mís consiceraciones:.

la misma,

CONSTITUCION: 27 de Noviembre de 1987

: S/ 24'000.000,00:-

INSCRIPCION: 8 de Enero de 1988

Atentamente,

 

 

DR. FRANCISCO VIVANCO RIOFRIO

SECRETARIO AD-BOC.

 

GERENTE GENERAL,

con esta fecha queda inserio el prescate
documento baso el ¿vo.() 6 0 s del Re-
wi: 2 . i

€
gístro de Nombramientos LEaz. PerreraQuito, a e In. id

MERCANTIL Y
A

2

 

  
» THOMAS WRIGET CASTRO

bp

Me es crato commnicarle que, según Acta de Junta. General Extraordinaria

y Universal de Accionistas de la Conpañía "TELESAT S.A.*, ceiebrada el
A

día de hoy tuvo el acierto de elegir a usted, en el cargo de GERENTE -.

GENERAL: la Compañía, por el período de POS años, pudiendo ser reele-

gido en forma indefinida v, otorgándole los deberes y atribuciones que —

tanto la ley como los Estatutos.Sociales le señalan; por.lo que, en tal

condición tendrá la' representación legal, judicial y extrajudicial de -

Yo, TEOMAS WRICHT CASTRO; acepto el nombramiento de GERENTE CENERALAGde -

la Compañía "TELESAT S.A.", por el período de DOS anos y,.en los térmi--

nos que preceden, *
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de mil ::ovecientos setenta y Cos,
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c0 de que doy fe;
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y dicen nue etevan A escrítura núb

protocolo, unn escritura nública con el simiteonie Tex-

+ n; Comparece el señor Tomás Yrinpt Durán Ba11lén y. su mnjer

de beunaciones mrtientares

dr
,1 E ¡e
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ouitoYConita de Ya ¿enública sel cecundnr, » diez de abril

 

——_—_

Notario Gneactor
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José Vicente Troya Yaramillo, comparecen: 10s CÓDYuU-cSs SCuOr

-Jomás Wright Durán Ballán y señora arída Castro de Wright, por,

Asuspropiosderechos.-boscomparccientes son-ecuntorianos,_,

. mayores de.edad, domicilizdos en esta ciudad, a quienes cond2-!

|
víca la
e

e
e
a
e
r

4
4
4

|E

+*Ta señora Aída Castro -de -Wright,ecuntorisnos, mayores de ecnd,
>

 

—
A

y soliciten elever a escritura núbilca el texto del mentato

 

 

-0' poder general conienido en losE términos; Torás  
 

“gráght.Durán Bnilón y dída Castro ap Wright por. sus propios|

 

. .
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LA 8
-
8

  
aoídenos, oadaÓno ce éllos,por medib de.la pres
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ente escritura

   (ios sa a hien otorsar, a Í;
 

evor del señor Honald

 

  

 

  

 
Durán Br1lén poder feneral,  
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[del presentepoder, podrá

«[si tentes:'ida-0..- £omprar-y atanirir nara 3us maadaniest oi

s[ toda clase de bienes.-.D o s.- Celebra:

L “y ÉXt ajudicinjes. -¿n CuiiCldrliecio, el A) ui dao 0
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modato, administrarlos con toda amnlitud, así como,¿Or tos -
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¡¡Los,,JO zravarlos,¿enla forma que estimare ennveniente o en las
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condiciones que. Juze1e*oportuno, pudiendo aravarlos;. inclusive-: F "- - 2

para garantizar oblisaciones de terceros.- Las plenas feculta-
 a E SE

   

  

——) ” A E

pdes administrativas”que se le Otorgan al sandatario se refie- $
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REPUBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIODEJNDUSTRLAS.COMERCIONEANTUCRACION

RESOLUCION 5, 1000..—

2h SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO
” DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTIGRACION..

 

YISTOS el Decreto Supremo N, 974 de 30 de Junio de 1971, reformado
-— ec 07" por Decreto. Supremo WN. 300-A, de 10 de noviembre "de 12976, y -

el Decreto Supremo 1975 de 27 de septiembra de 1977, la so-
.. lieitud y la docunentación presentada3; y,

ZN USO de las arribuciones que le confiera el Decreto Suoremo MN. -
789 de 11 de septiembre de 1975; y el Decreto Zjecutrivo N,
35 de agosto da 1284, -

- toro ÓN RESUELVE ,

-AUTORIZAR al señor ¿f LEER XAMST Laljonalidad estadounidense ”-

: residente en el Ecuador, poseedor de la Visa de Inmigrante
Categoría 20-111, v31 0] indecinidas otorgada por la Direc

 

ción General de Extranjería el 9 de abril de 198% y se ancuentra -

registrada con el N, 10-4706-21724,-calesmcrión
con el carácter de nacionai en la constitución, aumentos de

compra de acciones, perticipaciones o derechos de compañias const

LV dss_o. porconstituirse o en la formación de empresas unipersonales. (——

El señor AEMAD LEE KAMSI, tendrá la calidad de inversionista nacional
“de conformidadcon lo dispuesto en el Arc; 4del Decrero Supremo 1875
de 27 de seprciembre de 1977, promulgado en el Registro Oficial MM. %%5

: : "de 18 de octubre dea.i977, y hará uso de la presente auterización lis
. veces que fuere necesario, para lo cual en cada ocasión presenterá  -

copia protocolizada de esta Resolución, conferida por un Notario POD1i
co del País

COMUNIQUESE , .

Bado-en Quito, a ¿e Ullbilcad 2)
rro

. NM

LAeS=> CERTIFICA :

2 COIMISO CENT
7,

MiltonA Ceval1LOS Rodri3Le

SUBSEICRETPARTODENCOMERCIOEEXTERIOR

er,

AEREA
> SAa 2INTEGRACIÓN.

 

  

 

  

  



rs Lu u

|
-

z6n: con esta fecha y en mi registro de escrituras

públicas protocolízo la autorización anterior. -

Quito, Enero 3 de 1.985..-
CN

PI

     El Notario

 

 

 

  *“Es primera“copia de -la.autorización anterior. La con==%

"fiero-en Quito, : a-tres.de_enero demil novecientos 0.

o cherita,Y, cinco.-*

Oo A

 

< o.as 5 e

¿RAZ ON +;Bs fiel -compuléadel. docunento-que
 

. ' antecede”:».“el,másió que' se. halla Agregado. aiRe.2: A

c- gistro'adexEscrituras Plblicas de la Notaría!¡Déol *” _
.

| :

. .

mo Primera. 2.mácargo»"-en fe as “alto confiero >: Le r

0 - Esta,con igual objeto-y“valor.* en Quito. a- cator. to
.. » ..

. ee:“de! Octubre”de:md novecientos ochenta.Y.ocho: roo 7

 

    



 

' BANCO DELA
PRODUCCION

CERTIFICACION

Hemos recibido de:

TELESAT S.

SON: crNco MILLONES 00/100 SUCRES.

TVMAX sal,Y S/

- AHMAD LEE Ss,
THOMAS WRIGHT DURAN BALLENY
CARLOS CORREA P»”

Ce

GAR15 ..

2*'545.000,00
2'440.000,00

5.000,00
5.000,00
5.000,00 -

 

Ss/. 5:000.000,004

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este
Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará:

“TVCABLE S.A. (TEVECABLE S.A.)

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los
administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentaral
Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente
inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que al trámite de

constitución se encuentra concluido.

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese
propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el
valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y fa autorización

otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías.

Muy atentamente,

 

 

AMAZONAS-3775 TELFS. 454100 - 431798
APARTADO A-38 QUITO-ECUADOR

Quito, 5 DE OCTUBRE DE 1988 Y

FECHA
 

AV. 9 DE OCTUBRE910Y RUMICHACA TELFS. 307521 - 306399
CASILLA 4299 GUAYAQUIL-ECUADOR
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Se otorgó ante mí , en fe

de ello confiero esta TERCBRA Copia -
 

Certificada , firmada y sellada , en Quito a die
 

cisiete de Octubre de mil novecientos ochenta y
 

ocho .-
 

  
   

 

NOTARIDECIMO PrimNOÑARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON
 

QUITO - ECU-DOR

 

BA3OE : Molionto Dorotueión Cfcora EQ
 

' 090294, dietoda al troeo_fo "oro dol proronto a»
 

10 . TOR o Caporintomiencíia de Consoñtco y, uo
 

aprobada lo Egeríturo Fáblica lo Constttución do
 

la Conpala 2DTICABEO Ze de y eotobrada aato ni ,
 

cl esterec do cetabro do n1l esvociontoo ecuonta
 

y aio. “enó ato do ozto particular al cIrgore
 

do la rocpostiva catrig.= Culto, a dicelcado do
 

Bnozws do 114 pyyociondes echonta y nuovo.
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_te fezha queda ínserito el presente desunente y le "eselurión nómera

:' elente usteres del Sr.Superintendentede Conpañíos,de 13de enera- 18

. ¡de 1985, bajoelnúnera 072del"egistrelereentíl,temo 120.-Que-

“ de erahivada la SegundaCoyinSertifiosts-dele “esríture “úbitos de

Canstítueión de *TEVECABLES.A.*,prargade el 14 de estubra de 19589,

anteelNisteríaOésimoPrimers dealeantán, Dr.RubénDania Sazlnese.-

1 Sedaasí-cmpliniente—s- lodispueste enel-Apt, tererro Ce ln cita
4

o de"esoluetán,de sanfazmidas ala establecidaenal Derrota 733 de

. 22 4e neeate ún 1975, publicade enel “egletro Dfiejal -178 de 25ye
/

eseste del-nmieno-añe.--Se-anstóen el Reperteriopaje el número3904

Quita,e diezyalety [de enero demil navesientos_ nenenta Y_MUBUR,>

EL RESGIEPRADOR> A AGOAArr

AN
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